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Núm» 95«
Se suscribe á este Periódico qae sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librer a 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
j 10 para fuera, franco de porte.

la Redacción se halla cstablcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEUN OEIGIAL DE VALLADOLID 
del Jueves 9 de Agosto de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de J^alladohd.

IMPORTANTE.

Según aviso que se sirvió pasarme el Eterno. 
Sr. Capitan General de este distrito, se han presen
tado al indulto el cabo desertor de la Guardia Civil 
Nicolás Hierro y otros dos individuos de los que 
componían la gavilla latrofacciosa del distrito mili- 
lar de Burgos. .

Lo que se anuncia al publico para su con ci- 
miento y satisfacción. Valladolid 8 de Agosto de 
1855.=Manuel Gusano.

Gobierno de la provincia de Kalladohd,

El Sr. Gobernador de la provincia de Guada
lajara me dice en 3 del corriente, entre otras cosas, 
lo Que sigue: .

^„En los baños de Trillo y la Isabela no existe 
caso alguno de cólera; pues si bien en el ultimo 
se presentó un enfermo con carácter sospechoso, 
no se ha vuelto á conocer novedad.”

Xo que se publica en este Periodico o/cial para 
conocimiento de los que por temor a la efudenua^se 
hubieran retraído de pasar a los cita os anos. 
Valladolid 6 de Agosto de i&b3.=Manuel Gusano.

Diputación provincial de f^aUadohd.

re-
En el Boletin oficial de 28 de Diciembre del 

año último, número 155, se halla inserto el 
partimiento de 12,000 rs. para satisfacer al Director 
de Caminos vecinales de esta provincia su asigna
ción: y como á pesar del tiempo transcurrido casi 
ninguno de los pueblos haya satisfecho su cupo, el 
cual tiene consignado en su presupuesto municipal.

espera esta Corporación que en el término de quince 
dUs satislarán aquel en la Depositaría provincial, 

dar lu^^ar á que se lomen otras medidab que Ï todo trainee d^ea evitar. Valladolid 6 de Agosto 

¿e 1855 =El Presidente, Manuel Gusano. — Juan 
Callejo, Secretario.=Sr. Alcalde constitucional de....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

•3SS -^sssitíis^í KSEEssr-i;:: 

!.. La contraía eropcaará á tener efecto en 1.’ de Enero de 1856, y 

"’^■“'ei eSnUafhuSSnri à te pontos que la Dirección general de 
Rentas Estancadas le señale el número de quintales castellanos de sal que 
“s‘j"L¿œSidnSSÎ^'hlrt»por regla general desde las fábricas y 
depósitos que se tegn « la “^^JJXTdd »’‘“Z'S X^i- 
KerpoUenor de 1. c^naciooeii y «S^iS’PSSynW;

que sobre d chos particular^ P 4 trasladen , establezcan 6

írrcmTibleñwnIe; en el concepto de que el P^Pi»,™''^^^”"/!^,; 
ír^ssíüsr^^

Z’l dSo S"So periodo, debiendo hacer te -mesas de man ra

en camino para su inmediata y cabal reposic , suceda lo avisará 
cipal de Hacienda pública de la provim la en q ^^^^’ .^
sin pérdida de momento a la Dirección 8®“®*;’ ’ ^ ‘^yp cuenta del con
denar á las fabricas ó depositos que hagan le - P / conducciones 
,rutista, el cual abonará ladiferen» onia^
v todos los demas gastos que se causen, ' f-p • gg ¿g aiustes parti- Ótros documentos de de aquellos establecimieíltos.
culares expedidas por los Adm‘n»stra“?f®® A mientras la Direc- 

«“X u'¿Xton precedente 
ciou general “¿Í^ Vs^res. Gobernadores ó Administradores
para evitar la falta de surliao, los ares, u nru-cncia de’ caso, hi-
&s. ná&f "'“«TplurTv^ íísss? ;:‘

Sa"rq2el'^^p7aaí^ar':n te ajuste 

el cual librará testimonio de la diligencia, con d)
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las certificaciones que respecto de las demas operaciones expedirán los 
AdmiRisUadores de los altolíes ó depósitos, podrá reintegrarse la Ha
cienda por sí misma de los portes y gastos de que se trata en el párrafo 
anterior.

7. “ Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por los empleados 
de la Hacienda desde las fabricas ó depósitos a los alfolíes sean a precios 
mas bajos que el de Contrata, no tendrá derecho ei contratista à percibir 
las diferencias.

8. ® La Hacienda no hará abono alguno por razón de mermas, y al 
contratista se le satisfará solamente los portes de los quintales de sal que 
entreguen en especie los conduclores> pagando aquel los que estos dejen 
de entregar con relación á los que expresen las guías á un doble precio 
del que por todos conceptos tenga la sal en el punto adonde fuere des
tinado.

9. ® Los excésos de peso que con relación á lo guiado entreguen los 
conductores, quedarán á beneficio de la Hacienda, sin abonarle por ellos 
al contratista el precio de conducción.

10. La liquidación de los portes del número de quintales de sal que 
entreguen los conductores se hará abonando la Hacienda por cada quin
tal castellano de sal y por cad.i legua de 6,666 ’/3 varas castellan.is, que 
de.sde las fabricas y depósitos se fijan á cada uno de los alfolíes en la si
guiente nota, el precio que resulte en la adjudicación.

11. El pago de los portes se realizará en los alfolíes donde fuesen 
cargo las sales remesadas en el acto de la entrega y conforme a las dis
posiciones vigentes, ó á las que rijan en lo sucesivo respecto de la c ase 
de moneda ; y solo en el caso de que en dichos alfolíes no hubiese fondos 
disponibles al efecto, se abonará al conlralist¿» el total de aquellos en la 
capital de la provincia.

1'2 . Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en caballerías 
donde los caminos no permiten aquel medio de trasporte, pero en ambos 
casos se colocaran las sales en .«acos bien acondicionados para precaverías 
de la humedad. Por ningún motivo ni pretexto se conducirán la.s sales 
á granel, y será obligación del contratista el presentar los sacos neccta- 
rins para el envase de aquellas, en el concepto de que sin esta circuns
tancia no se facilitarán sales á los conductores que se presenten á cargar
ías, pudiéndose precintar y sellar los sacos despues de envasar el género, 
cuando la Dirección lo acordase para algún punto por convenir asi à lus 
intereses de la Hacienda pública, pero avisando al contratista con un mes 
de anticipación.

La sal se entregará limpia y en el estado natural que salga de las 
fabricas, depósitos ó alfolíes; y para su comprobación en el punto de su 
destino, presentarán los conductores el saco de escandallo, cosido y se
llado, que recibirán de los Administradores de aquellos establecimientos. 
Si al verificarse la entrega notasen los empleados de la Hacienda que la 
sal se hallaba sobrecargada de humedad, adulterada ó de cualquiera ma
nera defectuosa, dispondrán que se deposite por cuenta del contratista, 
y con su intervención, hasta que se halle en estado de ser admitida, si eí 
defecto procediese de humedad, ó se acuerde por la Dirección general lo 
que corresponda si tuviere otro origen el deterioro.

14. Si la falta, adulteración ó cualquiera otro defecto procediese de 
robo violento ó de la interposición de una fuerza mavor, estará oblio-ado 
el contratista á justificar plenamente estas causas, as“i como la ineulphi- 
lidad de los conductores, en la inteligencia de que fuera de estos casos, 
no podrá dicho contratista eximirse de la responsabilidad por nin<^un 
otro. ro

16. El contratista quedará en libertad de trasportar el mayor número 
de quintales que pueda conducir por cuenta de la consignación de cada 
alfolí ó depósito, siempre que lo permita la cabida de estos; pero si lle
gara el caso de presentarse en algún punto una remesa de sal sin haber 
almacenes en que entrojaría, el contratista proporcionará los que fuesen 
necesarios al efecto, siendo de su cuenta el pago de alquileres y los de 
mas gastos que estos ocasione.

16. Ninguna remesa de sal de las que salgan de la fábrica de Cardona 
para los alfolíes de Berga, Vich, Cardona é Igualada, provincia de Bar
celona, y de Cervera y Solsona, en la de Lérida, podrá bajar de 40 quin
tales, que es la cantidad mínima que deberá contener cada guia.

17. Los conductores que salgan con sal de la fabrica de Cardona para 
los alfolíes de que trata la condición anterior, irán siempre reunidos; y 
en los puntos donde pernocten, presentarán la guia al Alcalde si no hu
biese Administración de Rentas, para que pueda hacerse la debida con
frontación del número de quintales castellanos de sal que conduzcan con 
el que exprese aquel documento.

18. En las guías que expida el Administrador Gefe de la antecitada 
fábrica de Cardona para las conducciones de sal que se ejecuten á los al
folíes mencionados anteriormente, se expresará la hora en que los conduc
tores salen de aquel establecimiento, para que desde esta misma hora 
empiezo á correr el término que se concede para la presentación de la sal 
en los puntos de su destino.

19. Si al finalizar el contrato, resultasen algunas cantidades de sal 
pendientes de remesa á los alfolíes y depósitos por resto de sus respec
tivas consignaciones, quedarán nulos y sin efecto alguno, sea cualquiera 
la causa que hubiere impedido su trasporte, á menos que á la Hacienda 
le convenga y la Dirección general de Rentas estancadas disponga en su 
consecuencia que se conduzcan en el lodo ó en parle, en cuyo caso el 
contratista tendrá obligación de verificarlo al precio de contrata y á los 
puntos de expendicion que la misma Dirección le d signe.

20. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, el con
tratista se obligará á tener un representante ó comisionado autorizado 
competentcmente en cada una de las fabricas y depósitos y en cada ca
pital de provincia.

21 El precio máximo que se fija corno lipo para la admisión de las 
proposiciones es el de 13 raaravedis y 80 céntimos de otro por cad.i quin
tal catellam* de sal y por cadi legua de 6,65.) y ’/, viras castellanas.

22 El contratista afianzará el cumplimiento de este contrato con 1res 
nsillones de reales nominales en títulos al portador del 3 por 100 conso
lidado, ó su equival.mte en acciones de carreteras de las admitidas por 
el Gobierno para esta clase de fianzas Dicha cantidad quedara consignada 
en la Cija general de Depósitos, y no podra disponer de ella el ejutra- 
tist.a hasta la finalización del referido contrato, precediendo para edo 
comuflicdcma de la. DirCjCtioa general del mate i aquel «MuUeciciicata.

acreditando el depósito ouedirá en ia mencionada Dirección general incomer .di s en 
Véndose en sn dia à aquel’intereadn «pedieme, devol-

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta u u » 
pub ica para contratar cl servicio de conducciones ?erresir?/s l ’

que concurran a dichJacln

y ante de abr a t pliegos 
cu>n‘nl„ de 1 r acreih ,r,a cada.u„., de les proponentes, ton do-

proposiciones à nombre de otras personas exhi en5eb¡LT:“’ ^“« ^^^’'^ hubiesen «Io?gado7sú hvor
Í documento comprenderá , no solo h autorizaeb n

“t¡:á“.‘’ Una entregado' e, plieV’ no 'pS 

nor^Í'rf^°® Plægus, y publicado que sea su contenido se adiudvanS 
conducciones ter^sV^Vte

Baleares que se contrata, bajo las condiciones nreee 
al postor que resulte hacerlo con mavor beneficio di» Pi H 0' a pública; pero si entre las proposiciones mas íXabT^^^^^ 

enteramente iguales en precio se abrirá seguidamente una ímtaciL" “ , 
pliegos también cerrados que deberán presentarse en el acto en la cual 

a tomar parle los firmantes de aqueH^ 6“it apí 
derados legalmente autorizados. Estos nuevos pliegos se abrirán inrLdia 
amenté, rematandose el servicio desde luego en el mejor po Um reÓV 

Uendose sin embargo la operación si hubiese igualdad en las nuevas nr^o 
fe S’el 'r¿Sta.’“' “"“ “^ ““^ ”“ '’“‘««i»»». á cuyo favor

CONDICIONES ADICIONALES. 

nntki^c“’‘"?°ii®® ejecución el sistema métrico decimal los 
?"’“^'’7.®«slenanos y las leguas de 6,666 % varas castellanas se reduct 

y kilómetros, con arreglo a la tabla de correspondencia 
P 2 - 2, 3 y 4 de Julio de 185!

2 . La adpidicacion del servicio no tendrá valor ni efecto sin oue 
caiga sobre el remite la aprobación de S. M. ^^ 

3 .® El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación olorini 
deíSdd m¡X““" Í ‘'' »“’’“PÍ»Íse'ráB

Madrid 23 de Julio de 1853.=P. A.= Pcdro de Alcázar y Cerdán.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.......... entendu 0 
cones publicado en la Curcio (de tal fecha), se e onprooirth efac“"'’o 
M'7;:do^.ie“?".““',“”'X:;'a"eïi™l^° 
quintal castellano y cada legua de 6,668 */ varas'casteHanas'*''slit'er 
en un ludo à las condiciones contenidas en dicho pliego. ’

Fecha y firma del proponente,

Ádminisiracion pnae/pal de Hacienda púbiiea 
de ¡a provincia de Hal/adoiid.

Por la Dirección general de Contribuciones se 
halla declarado en orden de 27 de Julio dUimo 
que los Recaudadores por cuenta de la Hacienda 
pública que tengan prestada la fianza correspon
diente para la cobranza de las contribuciones ordi
narias, puedan hacerse cargo ríe las cantidades que 
por la eniision de los 230 millones corresponda á 
sus respectivos pueblos, ya sean vobmla.ias ó for
zosas, sin obligación de prestar nueva fianza.

Consguienle á tal declaración, y «á virtud de 
petición^ de D. Bernabé González Rioja, ha resuello 
el Sr. Goberna<lor de la provincia que no obstante 
lo resuello por su animidad en 25 de Julio útli- 
mo por prevención inserta en el Bolelin oficial 
OUiu. ó9, de 26 del núsmO| se encargue el refe-
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ndo Recaudador de la cobranza de las cantidades 
procedentes de Li expresada emisión, en los pue
blos que constan de la adjunta nota, a cuyo efecto 
los Señores Alcaldes de los mismos se servirán pa
sarle oportunamente listas de las suscriciones que 
se verifiquen por parte de particulares ó contribu
yentes, haciendoles saber que las cantidades con que 
contribuyan por la emisión expresada deben entre
garías al Recaudador Rioja, bajo recibo que expe
dirá con arreglo á los formularios circulados. Va
lladolid tí de Agosto de 185b.= Faustino Ruiz.

IVofa de Jos pueblos á gue se refiere la circular anterior 
sobre recaudación de caníidades correspondieníe d la emisión 
de los ^3(9 millones.

d/i/^i^MJi w% viril w* vvk \iw vniiwii wv iM “iMiiirviiiwiMMJWMinni wa

Aguilar de Campos. Rioseco.
Bircial de la Loma. Roalcs.
Berrueces. Santa Eufemia.
Cabritos del Monte. Ta mariz.
(Cabezón de Valderaduey^ Tordehumos.
Castromonte. A aMenebro.
La Espina. Valverde.
('asi robo!. Villalba del Alcor.
Castroponce. Villalba de la Loma.
(Tunos. Villabrágima.
(menea de Campos. Villaespér.
(Latón. Villafrechós.
Melgar de abajo. Villagarcía.
Melgar de arriba. Villanueva de los Caballeros.
Montealegre. Villanueva de San Mancio.
Monasterio de Vega. Villanueva de la Condesa.
Moral de la Reina. Vülabaníz.
Morales de Campos. Villararraloo.
Mudarra. Villacreces.
Palacios de Campos. Villa uní riel.
Pozuelo de la Orden. Zorita de la Loma.
Quintanilla del Molar.

ANUNCIOS OFICIALES.

£l Iniendenie miliiar del disidió de Casiilla la £ieja.

Hace saber: Que no habiendo producido rernate la 
subacta celebrada para conlralar por un año, á contar 
desde 1.'’ de Octubre próximo el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército existentes en este 
distrito y en los de Búrgos y Mallorca, se convoca á una 
nueva y segunda licitación que tendrá lugar en los Estra
dos de la Intendencia general militar y en los de las de 
los referi los distritos á la una del dia 3 de Selieuibre in
mediato, con arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850, modi
ficaciones posteriores y con sujeción a lo dispuesto en el 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del dia ^ <!e Ju
nio próximo pasado num. 88¿, cuyos documentos y demás 
antecedentes en el asunto eslaián de manifiesto en las 
Secretarías de las releri<las dependencias. Valladolid de 
.Agosto de 1855. =Jose G. de Terán. “ Alejo Estenaga, 
Secretario.

^yuniamienio consiiiucional de £alladolid.

En 3,661 rs. están valuadas las obras de relejo y otros 
reparos de la Casa-Teatro, que se contratarán en licitación

^^^ 
a las doce del Domingo próximo 12 del corriente ea la 
Casa Consistorial.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria (leí Ayuntamiento. Valladolid 7 de Agosto de 
1855.“El Presidente, Santiago Quiroga.zzSimou Guer
rero, Secretario.

.dJcaldia consiiiueional de líenedo.

Con superior permiso y bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, 
se sacan á pública licitación las obras que hay que egecu- 
tar en el rió Esgueva de este término^ y está señalado 
para su remate el dia 12 del corriente de las once de la 
mañana en adelante en la Sala Consistorial. Lo que se 
anuncia convocando licitadores. Renedo 5 de Agosto de 
1855.—Toribio Rueda.

.Alcaidia consiiiucional de JBoecillo.

Según parte dado á mi Autoridad en el dia de ayet 
desapareció de esta población en la noche del 28 ante 
próximo una pollina de la pertenencia de Leonarda Perez, 
viuda, vecina de la misma villa; y como á pesar de las dili
gencias en su busca practicadas no se haya adquirido no
ticia de su paradero, se presume con algún fundamento 
haya sido hurtada. En su virtud he instruido la compe
tente sumaria y dispuesto entre otras cosas dirigirme á 
V. S. suplicándole se digne ordenar á lodos los dependien
tes de su Autoridad practiquen cuantas diligencias su celo 
les sugiera en averiguación del paradero del referido 
irracional, cuyas señas á continuación se expresarán, y 
caso de ser habida realicen su detención, asi como también 
la de la persona ó personas que la conduzcan, poniendo 
unas y otra á disposición del Señor Juez de primera instan
cia de Olm<ído, á quien con esta fecha remito las indica
das actuaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Boecillo 31 de 
Julio de 1855.=:Timotco Gamazo.“Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

Senas de la pollina. Edad cerrada, como de 10 años, 
de bastante alzada, pelo negro, en las orejas muchas gre
ñas y se halla preñada.

D. Aniomo £ernai JBaídovi, Juez de primera insiancia de 
esia villa de Baliands y su pariido.

Al Sr. Gobernador Civil de la Ciudad y provincia de 
Valladolid, participo y hago notorio: Que en este mi 
Juzgado y por testimonio del Escribano que refrenda, 
pende causa criminal en averiguación de tres hombres 
desconocidos que armados de escopetas y carabina robaron 
en la no< he del 21 del corriente mes y bora de las nueve 
de ella, como cuarenta napoleones y una escopeta de la 
casa de Facundo Sainz, vecino de la Granja de Olmos, 
distrito municipal de Tabanera de Cerrato, en cuya causa, 
á solicitud del Promotor Fiscal de este dicho Juzgado, he 
pro\eido auto con esta fecha, acordando entre otras cosas 
que se libre á V. S. el oportuno exhorto suplicalorió á 
fin de que á la posible brevedad se digne disponer que 
en el Boletín oficial de la provincia de su mando se inser
ten las señas de los indicados 1res ladrones, y prevenir á 
los Alcaldes, Ayuntamientos, Guardia C.i\¡l y demas de- 
puudieule$ de su Autoridad, procuren el descubrimiento,
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caplura y remisîon en su caso de los criroînales à este 
Juzgado; sirviendo de gobierno que las señas de dichos 
cricuinafes según de dicha causa résulta, son uno muy alto 
y puesto un pañuelo por las orejas y debajo de la barba, 
con el cual tenia en algún tanto cubierta la cara, armado 
de carabina: otro con sombrero blanco, armado de esco
peta; y el otro armado tambien de escopeta, sin que apa
rezcan mas señas por el aturdimiento de quienes les vie
ron y oscuridad de la noche en que se egeeuló el crimen.

Para que tenga efecto lo estimado libro el presente 
para vos dicho Señor Gobernador, suplicándole en virtud 
de la jurisdicción que ejerzo se sirva ordenar dicho anun
cio, y que hecho se devuelva este exhorto con la nota ó 
diligencia de haberío verificado para asi acreditado en la 
causa, pues en ello administrará V. S. justicia, quedando 
al tanto en iguales casos. Baltanás 27 de Julio de 1855. 
^Antonio Bernat Baldovi.zzzPor su mandado, Isidro Ro
driguez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo ^ de Agosto de 1855.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
33 imposiciones, de las cuales 3 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 4,964..

Se ha devuelto á petición de 10 interesados. 28.962.. 4

El Director de Semana,

Julián Revenga Davina.

MOOTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Julio de 1855 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 40 
operaciones sobre empeños de alhajas y 
negociaciones de letras la cantidad de. . . 97,677.. 17, 

Han ingresado por 32 desempeños de alhajas
y vencimiento de letras,................. ... ... 54,718.. 1

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de .Agosto del año de 1854 acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo así, ó empcñáiidolas de nuevo, pagando los inte
reses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director, 

Femando Cabeza de Vaca.

(IM/WWWk 'M/t 'Wft / W% W^ 'VO^ Wt ZWt fOMs It/Ot tt •Mft (Wt iWi IWí A/Wt ̂ /W/%/Wl

ANUNCIOS PARTICULARES.

Junia SubaÍlema de caJificadon para el derecho de la Cruz 
y Placa de los Milicianos Nacionales de la provincia 

de Kalladolid.zz:Fiscalía.

Los Señores que abajo se expresan, vecinos de esta 
Ciudad y la de Rioseco, han recurrido á la Junta de Ca

lificación de esta provincia solicitando se les conceda el 
derecho de poder usar la Cruz y Placa á que se refiere el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1843, restablecido por 
el de 13 de Diciembre de 1854, mediante haber servido 
sin intermisión y sin lacha en la Milicia Nacional mas de 
doce años. En los respectivos expedientes que se instruyen 
en esta Fiscalía, se ha acordado bacerlo notorio por medio 
dcl presente anuncio y por término de quince dias para 
que puedan hacer^e las reclamaciones en pro ó en contra, 
las cuales se dirigirán á la mi.sma con el objeto de dar el 
curso que corresponda á dichos expedientes. Valladolid 4 
de Agosto de 1855.rz:El Fiscal, Bartolomé Lopez Busta
mante. zzEl Secretario, Baltasar de Llanos González.

De F^alladolid.

D. Leoncio Diez.
D. Eusebio Marlin.
D. Vicente Grijalba y Garrido.
D. Antonio Sopeña.

De Rioseco.

D. Julián de la Granja.
D. Fernando Diez de Villarias.

Cubierios de melal blanco y demas efecios de plata Ruolz.

De lodos los descubrimientos que de largos años á esta 
parle vienen haciéndose en el extrangero para sustituir á 
la piala un metal que tuviere las mismas condiciones este- 
ñores, siendo estremadamenle mas barato; este es el único 
que reúne todas las condiciones deseables, color, fortaleza, 
tacto útil para prestarse á toda clase de trabajos, y sobre 
todo una duración inalterable. Puede dejarse en vinagre, 
agua fria ó caliente y sin que padezca en lo mas mínimo.

Precios fyos de dichos efecios.

Cubiertos de cuchara y tenedor para mesa á 20, 24^ 
28 y 30 rs. cada cubierto.

Idem para niños á 16 y 18.
Cucharones grandes ovalados á 40 y 50.
Medianos á 30.
Forma de cazo á 40, 50 y 60.
Cucharitas para café 5 y 8.
Cuchillos para mesas de doble balance de 12 a 15, 
De postres á 10 y 12.
Trinchantes con su tenedor á 60 juego.

Noia. Hay un gran surtido de elegantes piezas, entre 
ellas Escribanías, Palmatorias, Copillas, Saleros y Bande
jas, efectos de Iglesia y para la Milicia. Para las Señoras 
y Caballeros hay un buen surtido de Gemelos mosáicos 
dublé y demas efectos de visulería, como tambien elegan
tes cuellos y camisolines de Guiput á imitación, recien 
llegados de París, á precios de fabrica.

El encargado por Viena para la venta de estos artícu
los vive calle de Santiago, Portales de Ochotorena, donde 
permanecerá por espacio de diez dias mas de lo anunciado 
al público.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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